INSTRUCCIONES A LOS POSTULANTES

ANEXO 1

A. GENERALIDADES

	Cargo:

	Área de Resultado:

	Denominación del puesto: 

	Se Reporta a: 

	Supervisa a: 


B. POSTULANTES HABILITADOS

Están habilitados para concursar en el presente llamado a Concurso, los interesados que reúnan los requisitos establecidos en la Ley 1626/2000 “De la Función Pública”:

a) Poseer idoneidad y capacidad  necesarias para el ejercicio del cargo, comprobadas mediante el sistema de selección establecido para el efecto;

b) Estar en pleno goce de los derechos civiles y políticos;

c) No registrar antecedentes de mal desempeño en la función Pública.

C.  PERSONAS NO HABILITADAS

Están inhabilitadas para participar del presente Concurso Interno, las personas que se encuentren bajo cualquiera de las causales siguientes:

a) Los condenados por sentencia firme a pena privativa de libertad, mientras dure la condena.

b) Los condenados a penas de inhabilitación para el ejercicio de la función pública.

c) Los condenados por la comisión de delitos electorales.

d) Los declarados incapaces en juicio, de conformidad a lo establecido en el artículo 73 del Código Civil.

e) Los ex funcionarios y empleados que hubiesen terminado su relación jurídica con el Estado por causa injustificada no imputable al empleador, salvo que hayan transcurrido más de cinco años de la destitución.

f) Los jubilados con jubilación completa o total de la administración pública.

D. DOCUMENTOS QUE COMPONEN LA CARPETA DEL POSTULANTE

a) Formulario de presentación de Carpeta.

b) Currículum Vitae del postulante, acompañado de copia de Cédula de Identidad.

c) Fotocopias de Títulos y Certificados que acrediten su preparación académica, conforme a los requerimientos del cargo.

E. PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE CARPETAS

Las carpetas de los postulantes serán recibidas en las oficinas de la Dirección de Recursos Humanos de la DGEEC, por el plazo de 5 días, contados a partir de la fecha de publicación de este llamado.

F. EXTENSIÓN DEL PLAZO DEL LLAMADO A CONCURSO

La DGEEC podrá, a su sola discreción, prorrogar el tiempo del llamado al presente Concurso Interno de Oposición, en caso de que así se considere necesario.

Confidencialidad


No se divulgará a los Postulantes ni a cualquier otra persona que no esté oficialmente involucrada en el proceso de este llamado a Concurso, ninguna información relacionada con la revisión, evaluación y comparación de carpetas, desde el inicio del proceso hasta la selección final de los candidatos.








